
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

SCJN / Tesis de la semana que termina al 21 de marzo de 2014 
 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación da a conocer las tesis y jurisprudencias 
correspondientes a la semana que termina al 21 de marzo de 2014, misma que se 
muestra a continuación: 
 
1. RENTA. DIFERENCIAS ENTRE LOS CONCEPTOS "PRESUNCIÓN DE INGRESOS" 

Y "PRESUNCIÓN DE UTILIDADES", PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DEL 
IMPUESTO RELATIVO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013). 
 

2. PRESUNCIÓN DE INGRESOS. LA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 59, 
FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EXIGE DE LAS 
AUTORIDADES TRIBUTARIAS Y DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA, EL DEBER DE PRONUNCIARSE DESTACADAMENTE 
RESPECTO DE LAS PRUEBAS QUE OFREZCA EL CONTRIBUYENTE PARA 
JUSTIFICAR SUS REGISTROS CONTABLES EN RELACIÓN CON SUS 
DEPÓSITOS BANCARIOS, DADA LA NATURALEZA DEL SISTEMA RELATIVO. 

 
3. ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. SI EL CONTRIBUYENTE A QUIEN DEBE 

PRACTICARSE SE ENCUENTRA EN SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES Y LA 
AUTORIDAD LA EMITE CON IMPRECISIÓN E INCERTIDUMBRE, DIRIGIÉNDOLA 
COMO SI AQUÉL FUERA UN CAUSANTE UNIVERSAL Y EN ACTIVO, ELLO LA 
HACE GENÉRICA EN SU OBJETO Y DEJA AL ARBITRIO DE LOS VISITADORES 
EL DESARROLLO DE ESA FACULTAD DE COMPROBACIÓN 

 
4. MERCANCÍAS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. A QUIEN DEMUESTRE CON 

LAS FACTURAS RESPECTIVAS QUE LAS ADQUIRIÓ "DE SEGUNDA MANO" EN 
TERRITORIO NACIONAL, NO PUEDE CONSIDERÁRSELE COMO IMPORTADOR 
DIRECTO 

 
5. EMBARGO DE CUENTAS BANCARIAS DECRETADO EN EL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. SUS CARACTERÍSTICAS PARA EFECTOS DE 
LA PROCEDENCIA DEL AMPARO EN SU CONTRA 

 
6. SEGURIDAD JURÍDICA. EL DERECHO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL ES APLICABLE A LA MATERIA ADMINISTRATIVA 
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